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Este auto se notifica por estado #12 
de 31 de marzo de 2023. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 7 de febrero de 2023, el apoderado de la parte demandante 
allegó escrito solicitando aclaración de auto admisorio de la demanda. Igualmente, el 8 de febrero arrimó correo acreditando la 
remisión del exhorto a la Procuraduría y el 21 de marzo de 2023, reitero la aclaración del auto. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2022 00232  
Demandante: AMPARO ANGEL BIERMANN   
Demandado: PLACIDO GARCIA PERDIGÓN Y OTROS 
Fecha Auto: 30 de marzo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA al plenario la documentación allí descrita, al tenor de la cual y por 

encontrar procedente la solicitud elevada, esta sede judicial, con sustento en el artículo 

285 del Código General del Proceso, dispone ACLARAR el auto admisorio de la 

demanda, que calenda 02 de febrero de 2023, en cuanto a sus numerales 6.1. y 8, 

los cuales quedarán así:  

 

“…6.1. SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

… 

…8.- El demandante deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 375 #7 

del Código General del Proceso, fijando la valla ordenada con los requisitos de rigor la cual 

deberá ser impuesta junto a la vía publica más importante sobre la cual tenga frente o límite el 

predio a usucapir. Acredítese lo anterior con fotografías…” 

 

En todo lo demás dicho auto se mantiene incólume. Espérese la respuesta y/o 

pronunciamiento del Procuraduría General de La Nación, sin embargo, remítase 

también exhorto virtualmente, a dicha autoridad dejando constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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